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cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Huelva y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 20 de noviembre de 2000

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

A N E X O

Provincia: Huelva.

Entidad: Alajar.
Inem: 10.914.886.
Materiales: 4.365.000.
Junta And.: 3.273.750.
Diputación: 1.091.250.
Municipio: 0.

Entidad: Isla-Cristina.
Inem: 10.061.690.
Materiales: 3.493.186.
Junta And.: 2.619.890.
Diputación: 873.297.
Municipio: 2.183.242.

Entidad: Lepe.
Inem: 11.286.748.
Materiales: 3.513.702.
Junta And.: 2.635.277.
Diputación: 878.426.
Municipio: 2.196.064.

Entidad: Palos de la Frontera.
Inem: 7.955.866.
Materiales: 3.182.346.
Junta And.: 2.386.760.
Diputación: 795.587.
Municipio: 1.988.965.

Entidad: Punta Umbría.
Inem: 14.019.507.
Materiales: 1.401.951.
Junta And.: 1.051.463.
Diputación: 350.488.
Municipio: 7.710.729.

Entidad: San Juan del Puerto.
Inem: 11.441.376.
Materiales: 4.576.550.
Junta And.: 3.432.413.
Diputación: 1.144.138.
Municipio: 6.096.258.

Total provincia Huelva.
Inem: 65.680.073.
Materiales: 20.532.735.
Junta And.: 15.399.551.
Diputación: 5.133.184.
Municipio: 20.175.258.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2000, de
la Delegación del Gobierno de Almería, por la que se
anuncia condonación de las deudas pendientes de
cobro por el Patronato para la Mejora de los Equi-
pamientos Locales de Almería.

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Almería, por
el que se notifica Orden de 24 de abril de 2000, por la que
se concede la condonación de las deudas pendientes de cobro

por el Patronato para la Mejora de los Equipamientos Locales
de Almería en concepto de anticipos y préstamos concedidos
a particulares.

No habiendo sido posible notificar a los interesados que
a continuación se relacionan, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante el presente
anuncio se comunica que por Orden de la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia, de 24 de abril de 2000,
se ha resuelto la condonación de las deudas pendientes de
cobro por el Patronato para la Mejora de los Equipamientos
Locales de Almería en concepto de devolución de anticipos
y préstamos concedidos a particulares.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del
presente acto, o interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales
de este Orden en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.
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Almería, 24 de noviembre de 2000.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 13 de diciembre de 2000, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa FCC Medio Ambiente, SA, encargada
de la limpieza viaria y recogida de residuos sólidos
urbanos en las localidades de San José del Valle, Alcalá
de los Gazules y Paterna de la Rivera (Cádiz), mediante
el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Asamblea de Trabajadores de la empresa FCC Medio
Ambiente, S.A., ha sido convocada huelga desde las 0,00
horas a las 24 horas de los días 22, 23, 24, 25, 29, 30
y 31 de diciembre de 2000 y 1 de enero de 2001 y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de dicha
empresa encargada de la limpieza viaria y recogida de residuos
sólidos urbanos en las localidades de San José del Valle, Alcalá
de los Gazules y Paterna de la Rivera (Cádiz).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa FCC Medio Ambiente, S.A., encar-
gada de la limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urba-
nos en las localidades de San José del Valle, Alcalá de los
Gazules y Paterna de la Rivera (Cádiz), presta un servicio
esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la
salubridad, y por ello la Administración se ve compelida a
garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
servicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en
la mencionada ciudad colisiona frontalmente con el derecho
a la salud proclamado en el artículo 43 de la Constitución
Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; ar-
tículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de la empresa FCC Medio Ambiente,
S.A., encargada de la limpieza viaria y recogida de residuos
sólidos urbanos en las localidades de San José del Valle, Alcalá

de los Gazules y Paterna de la Rivera (Cádiz), convocada desde
las 0,00 horas hasta las 24 horas de los días 22, 23, 24,
25, 29, 30 y 31 de diciembre de 2000 y 1 de enero de
2001, deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 13 de diciembre de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Gobernación

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
Cádiz.

A N E X O

Se realizará la recogida de residuos mediante 1 camión
con su dotación de personal correspondiente con el fin de
efectuar la recogida de basuras en Centros Sanitarios y Mer-
cados existentes en la localidad de San José del Valle, durante
los días 22, 24, 29 y 31 de diciembre de 2000.

ORDEN de 13 de diciembre de 2000, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa FCC Medio Ambiente, SA, encargada
de la limpieza viaria y recogida de residuos sólidos
urbanos en las localidades de Medina-Sidonia y Bena-
lup-Casas Viejas (Cádiz), mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por el Delegado de Personal de la empresa FCC Medio
Ambiente, S.A., ha sido convocada huelga desde las 0,00
horas a las 24 horas de los días 22, 23, 24, 25, 29, 30
y 31 de diciembre de 2000 y 1 de enero de 2001 y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de dicha
empresa encargada de la limpieza viaria y recogida de residuos
sólidos urbanos en las localidades de Medina-Sidonia y Bena-
lup-Casas Viejas (Cádiz).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en


